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1 Concurso de méritos. Libre. 13/89 Director de Area (fuera de Convenio). Dirección General Informática Presupuestaria
(Marid).

1 Concurso de méritos. Libre. 14/89 Redactor Jefe Economía (fuera de Convenio). Servicios Centrales, Gabinete de Prensa
(Madrid).

4 Oposición. Libre. 16/89 Analista Funcional (fuera de Convenio). Dirección General de Informática Tribu~arü:.
(Madrid).

2 Concurso-oposición. Libre, 17/89 Jefe de Proyecto de Aplicaciones (fuera de Dirección General de Informática Tributai-i:l
Convenio). (Madrid).

1 Concurso-oposición. Libre. 18/89 Jefe de Afea de Sistemas A (fuera de Conve- Dirección General de Informática Tributaria
nio). (Madrid).

1 Oposición. ¡Libre.

¡

19/89 IAnalista Sistemas de Aplicaciones A (fuera Dirección General de Informállca Tributaria
de Convenio). . (Madrid).

1 Oposición. Libre. 20/89 Analista Sistemas Operativos A (fuera delDirección General de Informática Tributaria
Convenio). I (Madrid).
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Administraciones Públicas, al Convenio Colectivo del Personal Laboral
al servicio del Ministerio de Economía y Hacienda vigente, v a las bases
de la· convocatoria •

Tercere.-Las bases de desarrollo de la convocatoria y los requisitos
generales para cada categoría profesional figuran expuestas en los
tablones de anuncios de la sede de los Servicios Centrales del Ministerio
de Economía y Hacienda, en las Delegaciones de Hacienda, en los
Gobiernos Civiles y en las oficinas de información de las Administracio
nes Públicas.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas,
deberán hacerlo constar mediante solicitud dirigida al ilustrísimo señor
Director general de Servicios del Departamento, que se presentarán en
el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda, sin
petjuicio de 10 dispuesto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, en el plazo de diez días naturales, a partir del siguiente
a la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado», según modelo que se adjunta a las citadas bases.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre-de 1989.:'El Subsecretario, Enrique Marti

nez Robles.

TImo. Sr. Director general de Servicios.

escala, con la mano abierta, para señalar la altura alcanzada. Efectuará
un salto vertical marcando con la mano en la referida escala la altura
lograda. La diferencia entre la marca de «en pie» a la del «salto» será
expresada en centímetros para su calificación. Ourante los movimientos
de coordinación previos al salto, no se moverán ni separarán los pies del
suelo. Se efectuarán tres intentos consecutivos puntuando la mayor de
las marcas alcanzadas.

Ejercicio «E»: Carrera de velocidad de 60 metros Iísos.

La salida se efectuará en pie a las voces de «a sus puesto$»), «listos y
ya» o toque de silbato.

Ejercicio «F'»: Carrera de 1.000 metros lisos.

La salida se efectuará como la descrita en el ejercicio anterior.

TABLA DE PUNTUACION

Ejcrcicios

A B e D E F
- - - - - -

Puntos Suspendido Tcndido s.¡",
en barra, ~n?, "1", vcnical Carr= Ca=m

flC/lión 'w, do 00' velocidad 1.000
yextcnsión y cxtcnSlÓn longitud .=la 60 m lisos metros
de brazos de bra%os graduada

11 16 42 2,70 80 7"" 2'50"
10 14 38 2,60, 75 7""3 3'
9 12 34 2,50' 70 7"6 3'10"
8 10 30 2,40 65 7""9 no"
7 8 26 2.30 60 8"2 3'25"
6 7 23 2.20 55 8"4 no"
5 6 20 2,15 50 8"6 3"40"
4 5 17 2.10 45 8"8 3'50"
3 4 14 2.05 40 9" 4'
2 3 12 2 35 9"3 4'10"
1 2 10 1,90 30 9"6 4'20"
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1989. de fa Subse
cretan'a, por la que se convocan pruebas selectivas para la
provisión de plazas vacantes de personal laboral en este
Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo, por el que se aprueba la oferta de empleo público~ 1989,

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecIdo en el
artículo 25 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de
la Administración del Estado, ha resuelto:

Primero.-eonvocar las plazas vacantes que figuran relacionadas en
el anexo de la presente Resolución mediante el sistema y tumo que en
el mismo consta.

Segundo.-La realización de las pruebas se ajustará a lo previsto en
los títulos 1 y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, a los
criterios generales de selección fijados por el Ministerio para las

ANEXO III
Pruebas de aptitud física

La prueba de aptitud fisica ctlmprenderá ¡os siguientes ejercicios:

Ejercicio (<A»; Suspendido en barra, flexión y extensión de brazos.

La suspensión se hará con palmas al frente y una separación de las
manos igual a la de los hombros. Desde la suspensión pura se
flexionarán los brazos, sin balanceos ni elevación de rodillas, hasta que
la línea de los ojos, con la cabeza en posición normal, pase al borde
superior de la barra. Dichas flexiones se harán de una forma continuada.
sin detenciones.

Ejercicio «B»: Extensión de brazos desde tendido prono.

Desde la posición de tendido prono, palmas de las manos apoyadas
sobre el suelo, debajo de los hombros, y los dedos dirigidos hacia dentro,
se hará una extensIón completa de brazos, manteniendo en el mismo
plano la cabeza. línea de hombros, linea de caderas y piernas. Estas se
mantendrán juntas, con los pies apoyados en el suelo sobre las puntas.
En la flexión se llegará a colocar el pecho hasta unos cinco centímetros,
como máximo, del suelo, pudiendo llegar a tocar éste sin apoyar. El
ejercicio se hará de una forma continuada, sin detenciones.

Ejercicio «C»: Salto de longitud sin carrera previa.

Se hará sobre foso de arena y desde una plataforma rectangular de
madera o cemento, de dimensiones suficientes para la colocación de los
pies. Puestos estos sobre dicha plataforma, con una separación normal,
a la voluntad del actuante, se efectuará el salto hacia adelante, para caer
sobre los pies en el foso de arena. Durante los ejercicios de coordinación
previos al salto, de flexiones de piernas y tronco, no deben separarse del
.suelo ninguno de los dos pies. La distancia alcanzada se medirá desde
la parte anterior de la plataforma de despegue a la última huella marcada
en el foso de arena con los pies o cualquiera otra parte del cuerpo. Se
efectuarán tres intentos sucesivos, puntuando el máximo alcanzado.

Ejercicio «O»: Salto de altura con escala graduada.

Se colocará el actuante lateralmente a una escala graduada vertical,
desde 1,80 metros del suelo hacia arriba. Elevará el brazo cercano a la
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, Oposición. Libre. 21/89 Analista Sistemas de Aplicaciones B (Plera de Dirección General de Informática Tributaria
Convenio). (Madrid).

1 Oposición. Libre. 22/89 Analista Sistemas Operativos B (fuera d¡; Dirección General de Informática Tributaria
Convenio). (Madrid).

4 Concurso de méritos. Libre. 23/89 Mozos-Subalterno. Delegación de Hacienda Barcelona: Adminis-
tración de Berga, Administración de Igua-
lacla., Administración de Manresa y Admi-
nistración de Vich.
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

23837 ORDEN de 25 de septiembre de 1989 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio de Educación y Ciencia para los
Grupos A. B. C. D y E.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio, yen el articulo 9.°. 2. del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre, previo dictamen de la Comisión Superior de Personal y la
aprobación de la Secretaria de Estado para la Administración Pública a
que se refiere el artículo 6.°, 4, del citado Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en los anexos 1.1 y 1.2 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

B~ de convocatoria
1. Aspirantes

Primera.-1. A las plazas del anexo I.1 podrán aspirar los funciona
rios de carrera de la Administración del Estado pertenecientes a Cuerpos
o Escalas clasificados en los Grupos A, B, e, D y E de los establecidos
en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del
Personal Docente e Investigador, Sanitario, de Correos y Telecomunica
ciones y de Instituciones Penitenciarias.

2. A- las plazas del anexo 1.2 podrá aspirar también el Personal
Docente e Investigador.

Segunda-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
servicio activo, excedencia voluntaria, servicios especiales o servicios en
Comunidades Autónomas.

2. Deberán participar en la misma aqueUos funcionarios incluidos
en la base primea que tengan un destino o nombramiento provisionales
en el Ministerio de Educación y Ciencia o sus Organismos autónomos
y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción, o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda. apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas, sólo podrán tomar parte en el concurso si
han transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

4. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar
en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que participen
únicamente para cubrir vacantes en el ámbito de la Secretaria de Estado
donde prestan sus servicios o en el del Ministerio, si su destino no
corresponde al área de una Secretaría de Estado o hayan sido removidos
del puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso o de
libre designación o, también, si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

5. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si, llevan más de dos años en dicha situación.

6. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario. anulada la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

·1I. Solicitudes y requisitos
Tercera.-l. Podrán solicitarse por orden de preferencia los puestos

de trabajo que se detallan en el anexo I de esta convocatoria siempre
que se reúna el requisito de grupo y el nivel del puesto solicitado esté
incluido en el intervalo correspondiente al citado grupo, sin perjuicio de
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lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre.

2 Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias.

3. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
tos Que hayan de realizarse, pero no justificara, en ningún caso, la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiesen
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunir los
requisitos exigidos en cuanto Cuerpo o Escala. para acceder a los puestos
solicitados. viniendo obligados los concursantes a tales supuestos, a
manifestar por escrito los impedimentos en cuestión.

4. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escalas
del mismo o distinto Grupo de los incluidos en el anexo 1, sólo podrán
participaren el presente concurso d4Sde uno de ellos. La certificación a
que hace menoón la base quinta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

nI. Méritos

Cuarta.-l. Se valorarán genéricamente como méritos, en todos los
puestos a cubrir el grado personal del concursante, el trabajo desarro
llado por el mismo y la antigüedad con arreglo a los baremos que a
continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala: r

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al del puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: Dos y medio.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.
1.2 Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de

nivel:

Superior al del puesto solicitado: Cuatro.
~l al del puesto solicitado: Cinco.
Inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: Seis.
Inferior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: Cuatro.
Inferior en cinco o seis niveles al del puesto solicitado: Dos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la de servicio activo y no hayan consolidado el grado
personal, o desempeñen un puesto de trabajo sin. nivel de complemento
de destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16, 11, 9 ó 7, según pertenezcan a los grupos A, B, C, O y E,
respectivamente.

1.3 Por estar desempeñando un puesto de trabajo en funciones
propias de la Administración educativa, se incrementará en 0,50 puntos
por año, hasta un máximo de dos puntos.

lA La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios, sin Que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos se computarán los servicios prestados, previos al:
ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 4 de mayo; Decreto 610/1968, de 11
de marzo, y Ley 7011978, de 26 de diciembre.

2. No podrán acceder al puesto de trabajo los concursantes que no
alcancen la puntuación minima de cuatro puntos en la valoración total
de los méritos a que se refieren los apartados l.l, 1.2, 1.3 y lA de esta
base.

3. En concepto de méritos específicos, adecuados a las característi
cas del puesto de trabajo, se valorarán los reseñados en el anexo 1 como
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desempeñar el puesto,
atendiendo a su cualificación en particulares técnicas, áreas o materias,
a cuyo efecto podrá requerirse al concursante, si se estimara necesario,
para una entrevista o demostración que permita verificar los mereci
mientos que haya aducido.

4. La puntuación máxima por méritos específicos, es la que figura
en el anexo 1, debiendo alcanzarse la puntuación mínima que en el
mismo se indica para acceder a cada puesto de trabajo.


